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DECRETO Nº 120

Artículo 1º.- Modifícase el inc. i) de la Ordenanza Nº 6504, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

“Inc. i) En la calle Rivadavia, en sector y horario peatonal se admitirán únicamente dos (2) hileras
ocupando la calzada y paralelas al cordón frentista del comercio correspondiente”.

Artículo 2º.- Los comercios gastronómicos ubicados en la calle Leandro N. Alem, desde Almafuerte a
Rodríguez Peña, y en la Diagonal Pueyrredón, en el sector peatonal, que encuadren en los supuestos
del inc. j) de la Ordenanza 6504 ( texto Ordenanza 7651 ), podrán instalar mesas y sillas en la acera de
acuerdo con las disposiciones que correspondan según el ancho de la misma.

Artículo 3º.-  Las disposiciones del artículo 2º tendrán vigencia hasta el 31 de Marzo de 1990.

Artículo 4º.- El presente se dicta “ad- referéndum” de su aprobación por parte del Honorable Concejo
Deliberante.

Artículo 5º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese, y a sus efectos tome intervención la
Dirección de Inspección General.

Martín Roig
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